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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

OTROS PODERES ADJUDICADORES

23137 Anuncio de corrección de errores de la resolución de 3 de junio de
2015, de "AENA, S.A." del Expediente DEA 284/15 Título "Prestación
del servicio de desfibrilación automática en los Aeropuertos".

Habiendo sido detectada la necesidad de modificar el Pliego de la Licitación del
expediente citado, se procede a la rectificación del mismo:

1.  En el  apartado 5  "Duración del  Contrato"  del  Pliego de Prescripciones
Técnicas se modifica el inicio del servicio exclusivamente en el aeropuerto de Gran
Canaria, fijándose en el 1 de octubre de 2016.

2. Se amplía el plazo límite de presentación de ofertas hasta las 13:30 horas
del día 29 de julio de 2015.

3. Permanece invariable el resto de la información.

El anuncio de licitación se publicó en el Boletín Oficial del Estado número 155
de fecha 30 de junio de 2015.

Madrid, 21 de julio de 2015.- El Consejero Delegado-Presidente de AENA,
S.A.,  P.D.:  Eugenio Monje García, Jefe División de Contratación Centralizada
(Acuerdo del Consejo de Administración de Aena de fecha 11/07/1994).
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